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Se recibe a través del correo electrónico el día cinco (05) de diciembre del 

año en curso mensaje del demandado en Investigación señor DEIVIS LUIS 

PEREZ DURAN identificado con cédula de ciudadanía 17.301.677, correo 

electrónico perezdeivis@gmail.com  en el cual manifiesta que se da por 

notificado del auto que admite la demanda dentro del presente proceso y 

contesta la demanda. 

 

Acorde a lo manifestado por el demandado en su mensaje se procede a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. que a la letra indica: 

 

“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesta que 

conoce determinad providencia o la mencione en escrito que lleva si firma, 

o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

 

Es así como se tiene notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al señor DEVIS 

LUIS PEREZ DURAN del auto de fecha diez (10) de noviembre de 2022 

mediante el cual se admitió la demanda de Impugnación de Paternidad 

acumulado con Investigación. 

 

 En consecuencia, de conformidad con lo señalado en el auto que admitió 

la presente acción, se concede el término veinte (20) días hábiles dentro de 

los cuales podrá dar contestación a la demanda conforme lo consagra el 

artículo 369 del C.G.P. Su computo comenzará a correr tres (03) días después 

de la notificación por estado de la presente providencia, vencidos los cuales 

comenzará a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Lo anterior, toda vez que no se tiene en cuenta la contestación enviada por 

el demandado por carecer el mencionado del derecho de postulación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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